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BENEFICIOS DESCRIPCIÓN COBERTURA REQUISITOS ACADÉMICOS REQUISITOS ESPECÍFICOS 
DE POSTULACIÓN

REQUISITOS 
SOCIOECONÓMICOS

Benef ic io  para qu ienes 
e l igen a la  UGM como la  
Institución en la cual desean 
rea l izar  sus estud ios y  
poStu len a l  S is tema de 
Acceso  a  l a  Educac ión  
Super ior,  matr icu lándose 
en alguna carrera de pre- 
grado regular y que hayan 
s ido convocados en las 
nóminas of ic ia les.

Cubre hasta e l  100% de 
la  matr ícu la  de l  año de 
postu lac ión a  la  UGM, de 
acuerdo con la  o fer ta   
Académica semestra l  se-  
gún lo  estab lec ido por  las  
po l í t icas de la  Di recc ión 
de Admis ión.  
No considera renovaciones 
en años poster iores.

BECA 
MATRICULA
(BM)

Postular a la UGM en el Sistema Único de Acceso a la 
Educación Superior y ser convocado en las nóminas 
oficiales

Debe cumplir con las exigencias de la carrera de 
ingreso como estudiante de pregrado regular de 
primer año.

No exige

Benef ic io  para estud ian-
tes que hayan rendido la  
PAES del  año admis ión 
y /o  año anter ior,  que pos-
tu laron por  e l  S is tema de 
Acceso a la  Educación 
Super ior  a  la  UGM a ca-
r reras de pregrado regu-
lar,  s in  conval idac ión.

Se apl icarán descuentos 
de acuerdo con la  reg la-
mentac ión de becas y  be-
nef ic ios sobre e l  copago 
resul tante de l  arancel  de 
la  carrera en la  que se 
matr icu la  e l  estud iante,  
una vez ap l icado todos 
los benef ic ios estata les,  
s i  procede.  

BECA 
PUNTAJE 
ADMISIÓN
(BPA)

Haber obtenido, a lo menos, el puntaje 
mínimo en la PAES del año de admisión y/o 
año anterior.
Beca renovable según avance académico del 
70% de los 2 últimos semestres cursados y 
nota anual sobre  4.5.

No exige

Matr icularse como estudiante de 1° año pregrado 
regular,  s in conval idación.

Optar en el  Sistema de Acceso a la Educación 
Superior y estar convocado en las nóminas oficiales.

Se excluyen los programas advance

No exige.

No exige.
Beneficio para estudiantes 
postulantes del año que son 
beneficiarios del Crédito 
con Garantía Estatal 
(CAE) como seleccionados 
l icitados que han f irmado 
con el Banco correspon-
diente por el 100% de 
arancel de referencia y/o 
renovantes del crédito 
por el máximo del arancel 
de referencia y/o que 
tengan Becas Ministeriales 
sobre $1.150.000 anual.

Beca sujeta a cupos.

Beneficio de hasta un 
100% de descuento en el 
copago resultante una 
vez aplicado el Crédito 
con Garantía Estatal CAE 
por el 100% del arancel 
de referencia y/o la Beca 
Ministerial. Se aplicará la 
Beca según la siguiente 
definición:

Beca Ministerial hasta 
$1.150.000 y CAE 100% 
Arancel Referencia.
Beca Ministerial por el 
arancel de referencia.
CAE 100% Arancel 
Referencia.

BECA 
COPAGO CERO
(BCC)    

Debe tener asignación por el Mineduc y/o 
Licitación CAE Seleccionado por el 100% 
del arancel de referencia con Pre-Firma 
CAE o Renovante CAE.

Beca Renovable sujeta a la renovación de 
beneficios estatales.

Firma de documentación legal por Crédito con 
Garantía Estatal (CAE) según Banco asignado.

Beca por la duración formal de la carrera.

Se excluyen los programas advance

B E N E F I C I O S  I N T E R N O S
P R E G R A D O  R E G U L A R
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DE POSTULACIÓN

REQUISITOS 
SOCIOECONÓMICOS

Beneficio para estudiantes 
de pueblos originarios y mi- 
grantes con permanencia 
definitiva vigente en Chile 
o residencia temporal, de 
carreras de pregrado 
regular.

Beneficio de hasta un 35% 
de descuento del arancel 
anual de la carrera. 
Podrá ser compatible con 
BSE,  BNEE o  BPA hasta 
el tope establecido de com- 
plementariedad según beca 
de postulación.
Postulación de Beca sujeta 
a cupos.

BECA 
GABRIELA 
MISTRAL 
INTEGRACIÓN 
CULTURAL (BIC)

No exige requisito académico el 1er año de 
ingreso.

Beca renovable por el 70% avance académico 
de los 2 últ imos semestres cursados y nota 
anual sobre 4,5.

Es tud ian te  con  mat r ícu la  v igen te  de  car re ra  de  
p regrado regu la r.  

Cert i f icado de permanencia def ini t iva y/o temporal  
o to rgado por  la  PDI ,  v igen te  para  ex t ran je ros .

Cer t i f i cado  de  CONADI  para  es tud ian tes  que  
per tenezcan a  pueb los  o r ig inar ios .  No pueden 
pos tu la r  es tud ian tes  con  as ignac ión  a  Beca 
Ind ígena.

Pos tu la r  y  cargar  on l ine  toda  la  documentac ión  
de  respa ldo  soc ioeconómica  según lo  ind icado 
por  la  UFE en  la  aper tu ra  de  las       pos tu lac iones  
semest ra les .

Encont ra rse  dent ro  de  los  
p r imeros  8  dec i les  de  la  
med ic ión  in te rna  de  la  UFE 
y  s i tuac ión  Soc ioeconómica  
que amer i te  e l  benef ic io .

No exige

Encont ra rse  dent ro  de  los  
p r imeros  8  dec i les  de  la  
med ic ión  in te rna  de  la  UFE 
y  s i tuac ión  Soc ioeconómica  
que amer i te  e l  benef ic io .

Beneficio para estudiantes 
vigentes de pregrado regu-
lar, que presenten proble-
mas socioeconómicos y que 
se encuentren calificados 
dentro de los primeros 8 
deciles de acuerdo con la 
acreditación socioeconómi-
ca de la UFE.

Beneficio de hasta el 50% 
de descuento del arancel 
anual de la carrera, una vez 
aplicados los beneficios 
estatales.  

Compatible con BPA, BIC, 
BNEE hasta el tope máximo 
de 50% de descuento entre 
ambas. Postu- lación de 
beca sujeta a cupos.

BECA 
SOCIOECONÓMICA 
(BSE)

Estudiante de 1° año pregrado regular, con 
matrícula vigente, NEM sobre 5.0.

Situación Socioeconómica que amerite el 
beneficio.

Beca renovable según avance académico 
del 70% de los 2 últimos semestres cursados 
y nota anual sobre 4.5

Pos tu la r  y  cargar  on l ine  toda  la  documentac ión  
de  respa ldo  soc ioeconómica  según lo  ind icado 
por  la  UFE en  la  aper tu ra  de  las  pos tu lac iones  
semest ra les .

No pueden pos tu la r  aque l los  es tud ian tes  que  
tengan su  a rance l  cance lado  para  e l  año  acadé-
mico .

Se exc luyen los  p rogramas advance 

Para estudiantes que se 
destaquen como líderes y/o 
agentes sociales de: Centros 
de estudiantes colegios o 
IES, pastoral social, grupos 
cristianos, integrantes de 
grupos artísticos, ONG, junta 
de vecinos, fundaciones o 
comunidades, que estén en 
el 1° año pregrado regular o 
que se encuentren cursando 
una carrera de pregrado 
regular, se excluye pregrado 
Advance.

Beca Parcial hasta el 30% 
por la duración formal de 
la carrera, según evalua-
ción y criterios estableci-
dos por la “Dirección de 
Desarrollo Estudiantil". 
Postulación de Beca sujeta 
a cupos, no es compatible 
con otros beneficios institu-
cionales de convenios o 
becas internas.

BECA 
GABRIELA 
MISTRAL 
LIDER SOCIAL
(BLS)

Ser estud iante con matr ícu la  v igente de 
ingreso a pr imer  año o cursando una 
carrera de pregrado regular.  
Nota de Enseñanza Media de 5.0

Beca renovable por el 70% avance académico 
de los 2 ú l t imos semestres cursados y  
nota  anual  sobre 4,5

Cer t i f i cado  emi t ido  por  la  en t idad  cor respond ien-
te  que  va l ide  su  par t i c ipac ión  y  Ca l idad  de  l íder  
soc ia l .

Para  es tud ian tes  que  ya  cursan  una car re ra  de  
p regrado regu la r,  debe tener  e l  70% avance 
académico  de  los  2  ú l t imos  semest res  cursados  y  
como no ta  anua l  sobre  4 ,5 .
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No exigeDir ig ido a egresados y /o  
t i t u l ados  de  l as  carre-  
ras de pregrado de la  
Univers idad Gabr ie la  
M is t ra l  pa ra  l a  cont inu i -
dad de estud ios y /o  per-
fecc ionamiento,  cursos,  
d ip loma- dos, Postítulo y 
Magister.

Beca  que  se  ex t i ende  
pa ra  h i j os  A lumn i .

Beca  de l  50% de l  a ran -
ce l  anua l  de  l a  ca r re ra  
de  con t i nu idad ,  d i p l o -
mado ,  Pos t í t u l o  y /o  Ma-
g i s te r  a  e l ecc ión  y  no  
pod rá  se r  acumu lab le  
con  o t ros  bene f i c i os  
y /o  descuen tos  que  
t enga  l a  Un i ve rs i dad .

BECA ALUMNI 
E HIJOS UGM

    

E l  a rea  de  Admis ión  ap l i ca rá  e l  bene f i c i o  
s i empre  que  e l  es tud ian te  cu rse  su  ma-
t r í cu la  con  l a  Un i ve rs i dad  en  a lguno  de  
l os  p rog ramas  seña lados  en  l a  cobe r tu ra .
 
Posee r  l a  cond i c i ón  de  eg resado  o  t i t u l a -
do  de  ca r re ras  de  p reg rado  de  l a  Un i ve r -
s idad Gabr ie la  Mis t ra l  lo  cual  se acredi tará 
med ian te  l a  f i cha  académica  po r  s i s t ema  
i n te rno .

 

No deben ex is t i r  deudas  an te r io res  con  la  
Un ivers idad  Gabr ie la  Mis t ra l .

En  e l  caso  de  h i jos ,  deberá  acred i ta r  med ian te  e l  
cer t i f i cado  de  nac imien to  de l  es tud ian te .

No exigeBeneficio dirigido a los 
funcionarios, sus cónyu-
ges o hijos.

Se aplicará un descuento 
hasta el 70% para funciona-
rios, hijos o cónyuges sobre 
el arancel anual en carreras 
de pregrado y en las carreras 
de postgrado. 

No podrá ser acumulable con 
otros beneficios y/o descuen-
tos que tenga la Universidad. 
Beca sujeta a cupos.

BECA 
FUNCIONARIO/A 
UGM

    

No ex ige requis i to  académico e l  1er  año 
de ingreso.

H i jos  has ta  los  28  años  para  ingreso  a  p regrado 
regu la r  y  has ta  los  30  años  para  pos tg rado.

Rev isar  o t ros  requ is i tos  espec í f i cos  en :  
https:/ /www.ugm.cl/ufe/beneficios-ugm/becas-
pregrado-regular /beca- funcionar ios-ugm 

No exige`.C reada  pa ra  apoya r  
económicamen te  a  es -
t ud ian tes  de  p reg rado  
regu la r,  que  t engan  una  
pa r t i c i pac ión  en  a lguna  
discipl ina deportiva como 
Seleccionado y/o Preselec- 
cionado, Nacional, Regio-
nal, de Federación,  Aso-
ciación o Club vigente y /o  
a n ive l  escolar.

Consis te  en una beca 
parc ia l  o  to ta l  t raduc ida 
en porcenta je  por  la  du-
rac ión formal  de la  ca-
r rera de acuerdo con la  
o fer ta  académica de la  
cohor te  de ingreso.  

E l  porcenta je  de la  beca 
dependerá de la  eva lua-
c ión depor t iva y  los  an-
tecedentes apor tados 
por  e l  estud iante que 
serán evaluados por  la  
Di recc ión de Desarro l lo  
Estud iant i l  (DDE) y  de 
conocimiento de la  Vice-
r rector ía  de Asuntos 
Económicos y  Admin is-
t ra t ivos (VRAEA) que 
aprobará la  Beca.

BECA 
DEPORTIVA
(BD)

Cumpl i r  con e l  punta je  mín imo ponde-
rado para  e l  ingreso y /o  v ía  de admis ión 
espec ia l .
Beca renovab le  por  e l  60% avance acadé-
mico de los  2  ú l t imos semest res  cursados 
y  nota  anua l  sobre  4 ,5 .

Cur r ícu lum depor t i vo  y  Cer t i f i cado  e  in fo rme de  
n ive l  de  depor t i s ta  Se lecc ionado/a  o  Prese lecc io -
nado/a  Nac iona l ,  Reg iona l ,  Federac ión ,  Asoc ia -
c ión  y /o  C lub  v igen te ,  emi t ido ,  f i rmado y  t imbrado 
por  la  en t idad  cor respond ien te .

Agendar  de  manera  on l ine  en t rev is ta  con  la  
D i recc ión  de  Desar ro l lo  Es tud ian t i l .

O t ros  requ is i tos  rev isar  en :
https:/ /www.ugm.cl/ufe/beneficios-ugm/ becas-
pregrado-regular/  b e c a - d e p o r t i v a - u g m  
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REQUISITOS 
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No exige`.Beneficio al mejor rendi-
miento académico de los 
estudiantes de la Universi-
dad que demuestren un 
desempeño sobresaliente 
en sus estudios en progra-
mas de duración superior a 
dos años.

Esta beca del 25% sobre el 
arancel anual, la Beca al 
Mérito Académic UGM, es 
compatible y complementa-
ria con las becas de arancel 
otorgadas por el Estado.
Asimismo, es compatible 
con cualquier otro beneficio 
económico o alguna beca 
que obtenga el estudiante 
beneficiario. 
En ningún caso este bene- 
ficio se traducirá en una 
entrega directa de dinero al 
estudiante y sólo aplicará 
para el año académico de 
asignación sin derecho a 
renovación.

BECA 
AL MÉRITO 
ACADÉMICO 
(BMA)

Obtener el mejor rendimiento académico anual 
de su programa de estudios contenido en el 
registro académico institucional, considerando 
el promedio ponderado hasta la centésima si 
fuera necesario. 

Rev isar  o t ros  requ is i tos  espec í f i cos  en :  

ht tps: / /www.ugm.c l /u fe /benef ic ios-ugm/becas- 
p r e g r a d o - r e g u l a r / b e c a - a l - m e r i t o - a c a d e m i -
co-ugm 
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Nota: Se excluye aquellas postulaciones y/o renovaciones de estudiantes que tengan pagado el total del arancel anual y deben estar vigentes con matricula activa.


